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                                                                                        REF.  UAIP-236-2017 
Resolución  

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, a 

las diez horas del día seis de febrero del año dos mil diecisiete. 

 

CONSIDERANDO 

I) Que en fecha 18 de Enero de 2017, el ciudadano …………………………, con Documento Único 
de Identidad número ……………….., presentó una solicitud de información en esta Unidad 
de Acceso a la Información Pública, bajo referencia UAIP-236-2017, en la cual solicita la 
siguiente información:  
1. Copia certificada de Acta de Sesión en la que Conste el despido del trabajador 

………………………………, con sus respectivas firmas y certificada por la secretaria Municipal 

año 2016. 

2. Notificación del despido del trabajador ……………………………………….., año 2016.  

3. Constancia Salarial y Fotocopia de la Planilla de pago donde aparece el trabajador 

…………………………………….. año 2016. 

4. Constancia de credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral del Alcalde y su 

Concejo Municipal actual. 

 
II) Que se hicieron las gestiones administrativas necesarias para obtener la información 

requerida, a las unidades responsables de brindar el acceso a la información solicitada en 
la presente solicitud de información. 
 

III) Que recibí en esta Unidad de Acceso a la Información Pública, mediante escrito de fecha 
23 de enero del corriente, por parte de la Licda. Gloria Duarte, Secretaria Municipal, 
quien me manifiesta que no existe Acta de de Concejo Municipal en la que se expusiera 
como punto de agenda el despido del Sr. ……………………………….., por lo que dicha 
información es inexistente. 

 

Por otra parte recibí escrito de fecha 26 de enero, por parte de la Licda. Norma Cortez, 
quien me hizo entrega de fotocopia certificada de la planilla de pago donde aparece el Sr. 
……………………………………….., correspondiente al mes de Noviembre de 2016. 
 
Con fecha 06 de febrero, recibí por parte de Licda. Norma Quijada, Gerente General, 
Fotocopia certificada de notificación de finalización de contrato del trabajador 
…………………………. y constancia salarial del mismo correspondiente al año 2016. 
 
En cuanto a las credenciales del Alcalde y Concejo Municipal, se hicieron las gestiones 
internas a través de Secretaría Municipal y Gerencia General para localizar la información, 
pero ambas me contestaron que no se encuentran archivadas en las oficinas de esta 
Municipalidad, por lo que serán solicitadas directamente al Alcalde y Concejo Municipal 
en reunión de concejo para facilitar el acceso. 
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IV) Por lo anterior expuesto y por el uso de las facultades legales que me otorga la Ley, con 
base a lo dispuesto en los art. 50, 71 y 72 de la LAIP y 56 del RELAIP, la suscrita Oficial de 
Información RESUELVE: 
A) Concédase el acceso a la información solicitada por …………………………………. 

 
B) Adjúntese,  a la presente resolución la información solicitada la cual consiste en lo 

siguiente: 
1. Fotocopia Certificada de Notificación de finalización de contrato del trabajador 

……………………….. año 2016. 
2. Constancia salarial del mismo correspondiente al año 2016. 
3. Fotocopia certificada de la planilla de pago donde aparece el Sr. …………………………, 

correspondiente al mes de Noviembre de 2016. 
4. Respecto a las credenciales continúo en proceso de búsqueda por lo que el 

tiempo de entrega se ampliará a 10 días hábiles máximo, puesto que serán 
solicitadas al Alcalde y Concejo Municipal directamente en Reunión de Concejo 
que se realizará en esta semana. 
 

C) Entréguese al ciudadano solicitante la información antes descrita, de manera presencial 
y en fotocopia certificada. 
 

D) Notifíquese y entréguese al solicitante la presente resolución. 
 

 

 
 
 

LICDA. GLENDA MARISOL LANDAVERDE 
OFICIAL DE INFORMACIÓN 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN 
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, a 

las quince horas del día veintisiete de febrero del año dos mil diecisiete. 

 
 
A sus antecedentes de solicitud de información presentada de manera presencial en fecha 18 

de enero del presente año, bajo expediente UAIP-236-2017, a nombre del ciudadano 
………………………….., en la que de manera verbal expuso: “QUE LA INFORMACIÓN REQUERIDA YA FUE 
OBTENIDA POR OTROS MEDIOS,  POR LO QUE YA NO LA NECESITA”. Al respecto, la Suscrita Oficial de 
Información, hace las siguientes CONSIDERACIONES:   
 
 

Que el interesado ha desistido expresamente de la información relacionada a las credenciales 
emitidas por el Tribunal Supremo Electoral del Alcalde y su Concejo Municipal actual; por lo que de 
conformidad al artículo 98 literal a) de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente 
aceptar el desistimiento manifestado y en consecuencia dar por finalizado el caso particular. 

 
 

POR TANTO: Con base a la disposición legal citada, los argumentos antes expuestos se RESUELVE: 
 

a) Téngase por desistida la información antes mencionada como parte de la solicitud de 

información No. UAIP-236-2017. 

 

b) Notifíquese al ciudadano de la presente resolución.  

 

 

 

LICDA. GLENDA MARISOL LANDAVERDE PEÑA 
OFICIAL DE INFORMACIÓN 

 

 


